
     
 

 

 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSORCIO URBANÍSTICO "EL BAÑUELO", 
DE FUENLABRADA (MADRID) 
 
SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Día: 19 de diciembre de 2023 

  

Primero. - TOMAR RAZÓN DEL NOMBRAMIENTO Y DAR POSESIÓN del cargo a los nuevos 
miembros del Consejo de Administración. 

Segundo. -  APROBAR el anteproyecto de Presupuesto del Consorcio Urbanístico “El 
Bañuelo” correspondiente al ejercicio 2024. 

Tercero. -  1.- APROBAR la prórroga del Convenio suscrito con la Consejería de    

Presidencia, Justicia y Administración Local, para la prestación de asistencia 

jurídica al Consorcio Urbanístico “El Bañuelo” por la Abogacía General de la 

Comunidad de Madrid. 

2.- AUTORIZAR al Presidente a la firma del Convenio. 

Cuarto. - 1.-DECLARAR que han superado el proceso selectivo y, por tanto, se acuerda la 

contratación a favor de los aspirantes que han obtenido las puntuaciones más 

altas, siendo, por orden de puntuación, las dos siguientes: 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

1. RUIZ LÁZARO, CRISTINA ***5589** 

2. SERRADA OCHOA, ANA MARÍA ***2010** 
   

2.- AUTORIZAR al Presidente del Consorcio a la formalización de los contratos 

con las personas seleccionadas. 

3.- PUBLICAR el acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

y en la página web del Consorcio. 

     Quinto. -  1.- APROBAR la propuesta provisional de reconocimiento del derecho del 

contratista a la revisión excepcional de precios en el contrato de obras de 

ejecución del proyecto de jardinería y riego del Polígono Industrial El Bañuelo 

de Fuenlabrada (Madrid), expediente CO/01/2020. 

2.- DELEGAR en el vocal en representación de la Comunidad de Madrid 
competente en materia de consorcios urbanísticos, Director General de Suelo, y 
en el vocal en representación del Ayuntamiento de Fuenlabrada don Andrés de 
las Alas-Pumariño Sela, de forma mancomunada, la aprobación definitiva del 
procedimiento de revisión excepcional de precios en el contrato CO/01/2020, 
así como los restantes actos de ejecución de la resolución definitiva. 

 Sexto. -  QUEDAR ENTERADOS de las Resoluciones y actos dictados en ejercicio de la 

delegación de competencias conferidas. 


